
PODER LEGISLATIVO
LEY N' 2.141

OUE CONCEDE PENSION GRACIABLE A LA SEÑORA MARIA GABRIELA BAZAN, EX
AYUDANTE ENFERMERA DE LA GUERRA DEL CHACO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1o.-. Concédese pensión graciable de G.1.OOO.OOO.-(Guaranfes un millón)
m.ensuales, a favor de la señora Márfa Gabriéla Bazán, ex Ayudante Enfermera de la Guerra deiChaco. h

Artículo 20.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta iey serán proveídos p.or !a D_irección General del Tesoro a la Dirección de Jubiiaciones y
Pgnsiones, dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera ddl
Ministerio de Hacienda, conforme al código Presupuestar¡o vigente.

Artículo 30.- La beneficiaria de esta pensión no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o uníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a veintisiete dfas del mes de
febrero del año , y por la Honorable Cámara de Senadores, a del mes
de mayo del
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Luis Angel González


